


1. Se elimina por 
contener número de 
identificación oficial 
y números 
telefónicos 
personales, por 
considerarse datos 
personales 
identificativos, con 
fundamento legal al 
artículo 21 de la Ley 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, en 
relación con las 
fracciones IX y X de 
artículo 3 el artículo 
70 de la Ley de 
Protección de Datos 
Personales en 
Posesión de los 
Sujetos Obligados 
del Estado de Jalisco 
y sus Municipios.
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2. Se elimina por contener información que se encuentra clasificada como reservada, por contener especificaciones y 
características o funciones del equipamiento del servicio contratado, de conformidad a lo establecido por el artículo 17 fracción I 
inciso a) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.
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